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:'.lINISlE:lIO DF. AGR1CULTURA 

.n.C,'iUl\H:¡Oll el.:- ~í.l lJ\.'ll~~a('Hln r~.¡l·)u11"tl d'.:l S'~l'VlrIO Na~ 
('iUIl~l Ud Tl'l;2,ú ¡Jur In qUl.: .. ~L .~;·Ü;l.<l iecll<..t y 110l:a 
en que Sé P"OCl'Uc'!':I :11 !C\'an,¡l!lÜcmO del ac:w prevla 
<l la Ur.UP~lCIÓll (L'l L~'ITL'n[) nl'(';:sa~'ü,l para la (:OIl.."3-
U'UttlÓn el:· 1:1 :lll1pi¡¡]ei(Jtl Li,l ,.;¡¡O OC- Barbustro 

fAG lz..J A 

I HlIe.><!a 1, 1487 

~lIKrSTERlO DE;L M RE 

Df'crao 156 1!JG4. rlr lU dl' 01('1U. pür 'cl qlW S2 apru:', 
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r"AGllfA 
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I. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBíERNO i 
I 

1. N, E .. ~I Jefe de la Divisióll de Estudios del 1. N. E .. el Jefe 
del Gabinete de Estudio.< de la Comi:;al'l!l del Plan de Desarrollo 
Económico y cocí'a!, un repl'e.~ent.ante por cada uno de los Minis
terios de Hacienda, Agricultura, Industria, Trabajo y Comercio; 
uno d~ la Or~ani?ación Smdlcal y otro del Servlc.io Sindical 
ele EstlldlST.lCa . 

ORDEN de 1 d~ je/)rero de 1964 por !.a que se organizan 
. '/ selialrm las norma, dI: !¡i1Icionam¡cn/o de /as Ofici~ 

IlU" T"{'l1iclh de Rentas, 

La Le:; l~) .. : 19G3, d{~ ~B U~ dlcl~mbl'(', por la que .~c aprueba 
~l Plan de D?,arrollu Ecollomieo ¡- Social. para el periodu 1964, 
1957, crea cn :;u arurulo 2~'1 un:! Comisión de Rentas conlU 
in.,trUl11Cllto ur uubüjo Ut la Comisión Del~gada dé Asunto; 
l:;cullDmicos ~l) la <ln'cceión d~ la política social de 1 en Las. En 
r1 ]llenara ol'gllllclo del 11l1O!llD articulo oC crea, dentro del Il1.'l· 
titutu Narional de E.>tadl"tica, una OfIcina Técnica para el es· 
TUdio d',; la dl~tribución dé las rentas, la que pl'oporcionar:L a 
aqudla Comlslón donentos de juicio preciMS pi\l'a raciJitari.' 
1:1 I.~r":l qm' '" lp ellconlienda. 

Pura (1:11' eumpli!ment.o a 10 estipulado en la cltada Ley pro
cc'de (~.,niJI·cclr l~ organización de la Oficina Técnic2, de Rtn· 
TclS, fij;¡¡ 011 cometido. dar las norma,; generales u Que habrá d':' 
sIlJl'tar,,' d1 ,c" lUllcionamicmo y atrndera SU dutación, 

PUl' ,no razone.~ expuestas. esta Pr~~id~ncl:1 del Gobierno, a 
prü:JIll",l:l del In:;1.1tut.O Nacional de Est,adistiC>1. ha t~nido a 
lJi.pq dLspol1(".l': 

Pmucl'u.-La Oficina 'focmca de Rentas, creada en el 1m· 
,¡Luto Nacional de E.>tadistica por Ley 19Q/1863, estará consti· 
t.uid'1, Ilajo la autoridad del Direcwr general del mismo, pUl' 
una Junta Coordinadora, un Jefe técnico y las Secciones de 
Renras Salal'lales, Rfmas Agricolas y de Empre!ias lndividualco. 
Renta~ de Sociedades y rentao Personales, 

Sfp:undo.-S~]':l misiO!1 ~eneral de la Ollcma Téclllca d" 
Renta" 'elaborar Sem('~Lra!mrmc un mforme sobre la evolución 
ÚE' :a distribuciún de las I'CIHa., en los aspectus pp.rsonal, fun
cional y geogr:'lflco, asi CDmo la relac¡ún d~ las mismas con el 
e:;taúo gen0ral de m coyuntura y ei dfsarrollo económico, y en 
consecuencia: 

1, La ~labDraciün, anallsls y publ¡caclOn de toda:; las esta· 
dbllc;!.'; sobre las renü", en ous diversos n.~pectos, mili7.ando 1;:\ 
int'ol'macióll ya existente, 

2. La promoción. dioel'lo y ejecución de cuantas nuevas esta
(li.'tICC1S y ~studios considere necesarios para un mr.jor cOlloci
mlentú d~ las rentas. 

" El dise:lO, l'ealizrrción y análisis de encuestas espeCIales 
en tilclu d tf'rritorio naCIOnal, eon d mismo fin señalado en ei 
pÚJ'rul'o ant~l"iol' 

4. Cuamu.< estudios y trabajos de Lipu económiCO y p.<ta
distku le encomicnden la Comi;,ióll Delegada de Asuntos Eco~ 
nómicos y la Comisi'Jn d" RC:llai;' 

Tercero,-La Junta COurdinadora estara constituida pUl' un 
Presidente, que 10 s~m el DirectOr general del .'n.stituto N3.cio· 
nal de Estadistica; r'l VicepreSidente, que lu ~erá d Jefe de la 
Divisióll d,' Invcsti:;aClOnes para el Desarrollo Económico del 
t N. R, Y CO!l1u Vocales: el Jefe de la Divisióll Ejecutiva del 

El &cretarw de la Junta Coordinadora lo sem el Jefe téc
n ICO de la Oficina. 

La Junta Coordinadora celebrara un minimum de 24 reunio
nes :\l1ualcs y todos sus cumponentes devengarán 18.'3 asistencj~ 
I'c,lami':1tarias. de acurrdo con lo determmado en el articulo 23 
del Reglam~nto de DietRS V Vi,Üico, aprobado por Decreto-ley 
de 7 dr jlllio de 1949. 

Cuarto -Sera. misión de 13. Junta Coordmadara: 

a) La coordmaclón de todas las <2stadlstiC8.'3 que sobre ren
tas ven"an rcaltzando OLl'OS Organ~~mos públicos. 

bJ Las relaciones con los Ministerios o con cualqUier Orga
nu,l\lo oficial a efectos de obtener la información Que la Oficina 
Técnica d~ Rentas prccis~ para la elaboraCIón de SUs estadísti
cas e mformes. 

e) El examen de lo, proyectos de nuevas e~t?.djsLicas, en
Ccl0SWs o informaciol¡e~ redactados por la Oficina. 

Quinm-El Director ¡ccnico de la Oficina será ltbremente 
clesi:.;nnelo por el Director general del l, N. E, 

Sexto,-Ai frente dl' caeb una de la.<; Secciones de que se 
compone la Oficina habl':\ un Jrff'. designad u por el Director 
e.''''lcrai del r, N. E. 

Sépcimo,-El resto del personal de la OJ¡clna será deslgnada 
por el Dlr~ctor general del lnstituto .. <iendo condición indispen
sabl~ para ostemar el cargo de E.~pecialista poseer titulo uni

, versitariu y ser de reconucida competencia en la materIa objeto 
d~l trabajo de la Sección correspondiente 

Octa\'o.-F.l Director general del r, N. E, podrá nombrar co
laboradores de !a Olicina Tecnica de Rpntas entre personas que 
por sus p.st.udios, titulo o profesión sean especialista:; en J8.'3 
materias que hayal! d~ ser objetu d" estudio por parte de la. 
Oficina, Esto., colaboradores podrán scr retribuidos por trabajo 
realizado, de acuerdo con las condiciones que se e~tipulen al 
rea!Jz,'trse el car;.:o, 

Noveno,-E; nombramIento de cualquier clase de personnl 
para 13 Oficina de Rentas qUe no pertenezca en activo al lns
,ir,\lto Nacional de Estadistica sr haril mediante el correspon
dienlp contrato, cuyo contenido deberá :¡justarse a las condi
ciones generales que. prevIo informe dcl Min~~t€r:o de Ha
cienda. 3.pruelle la Prc.,idencia del Gobierna, 

Décimo.-Se faculta al Dn'pc.tor "encral del Instituto Nacio
nal de F.Rtadístlca dIctar las norma~ que estime precis8.'3 en 
orden a la c-jccuclOn y pu~sta en pn\ctica de lo que s~ di:;pone 
en la )Jr~srnte Ordcn 

Lo qu~ comunico 3 V. 1 para ~1I conoclmiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. r, muchos 'lilas. 
Madrtd, i de febl\'l'lI (Ir 1964, 

CARRERO 

nmo, Sr. D:rector o:enrral del Instituto Nacional de Estadllitíca. 

.;' 


